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CÓMO ACCEDER A ESTE LIBRO DIGITAL A TRAVÉS DE THOMSON REUTERS PROVIEW 

PRESENTACIÓN 

La calidad de un caso crítico se explica por esa aptitud que en su simpleza cuestiona 
toda la institucionalidad que le niega una salida. El hecho que una familia recurra a los 
tribunales para amparar el acceso a un medicamento, respecto del cual depende la 
integridad física e incluso la vida de sus hijos, solo habla bien de sus padres. Pero, 
¿bastará ser compasivo y reconocer tal acceso como si fuese una mera omisión 
legislativa o del Poder Ejecutivo? 

La actitud de resolver problemas como éste, dibujados sobre un horizonte de pura 
voluntad política, nos llevaría a preguntarnos por qué no se había hecho antes. Quizás 
los supuestos sobre los que reposa este caso son cruciales para que descubramos 
razones de derecho y de justicia. La relevancia de este caso es que se confronta con leyes 
precisas que organizaron políticas públicas existentes, vigentes, financiadas, 
reconocidas por las sociedades médicas y agrupaciones de familiares de personas 
enfermas en otro sinnúmero de casos críticos. 

Sin embargo, la Tercera Sala de la Corte Suprema, a través de un conjunto de sentencias 
en dónde ha perseverado en su criterio, ha terminado por acoger acciones de 
protección que autorizan financiar medicamentos respecto de enfermedades que la Ley 



Ricarte Soto y su reglamento no han aprobado. Esta jurisprudencia fue severamente 
reprochada por múltiples juristas por introducir criterios materiales en las decisiones 
judiciales que los lleva a sustituir la voluntad técnica manifestada en la política pública 
de acceso de medicamentos pero ahora decidida por un juez, razonando de un modo tal 
que de intérprete de la ley, la olvida en pos de la justicia material del caso (Carlos Peña, 
“La Corte Suprema y la Justicia del Cadí”, El Mercurio, 9 de noviembre de 2018). Los 
alcances de esa jurisprudencia superaban con largueza esos comentarios específicos de 
fines del 2018 y del 2019, y estábamos esperando un libro que profundizara una mirada 
integral sobre todos los aspectos que involucraba esa tendencia jurisdiccional. Bueno, 
si puede leer estas líneas es porque ese texto crítico ya llegó a escribirse y vaya de qué 
forma. 

Carolina Carreño nos regala una investigación tan profunda como completa. El enfoque 
reivindica un ejercicio amplio de los derechos sociales y en nombre de los mismos 
resitúa el eje del debate en torno al problema de acceso a medicamentos no cubiertos 
en el caso de enfermedades raras o huérfanas y, en ese marco, nos indica que las 
respuestas institucionales son insuficientes y que la judicialización genera severos 
problemas de desigualdad. 

En esta evolución, la autora identifica el derecho a la salud como aquella aspiración 
orientada a obtener un rango de bienes y servicios en favor de una o varias personas. 
Interpretado, se encuentra reconocido directamente en diversos instrumentos 
internacionales de carácter universal y regional y, como derecho humano, incluye la 
elaboración de todas aquellas condiciones necesarias para el logro y mantenimiento de 
la salud quedando sujeto al principio general de interpretación integradora y pro 
personae, en virtud del cual siempre debe escogerse la interpretación más favorable a 
la persona humana, de modo que quedan prohibidas todas aquellas interpretaciones 
meramente literales o restrictivas. En términos generales, se puede decir que en 
materia del derecho a la salud pesan sobre los Estados obligaciones de cumplimiento 
inmediato –más allá del carácter progresivo que se atribuye a los derechos sociales– 
como son respetar, proteger y cumplir. 

Pese a la amplitud de esta consideración, la autora destina un conjunto de páginas a 
matizar los alcances entre un “mínimo sanitario decente” y el “más alto nivel posible de 
salud en base a los recursos disponibles”. Los criterios DESC (aceptabilidad, 
adaptabilidad, accesibilidad y calidad) se sitúan como requisitos básicos para el 
otorgamiento, con igualdad de oportunidades y no discriminación, un acceso a una 
atención sanitaria que permita una vida digna y saludable. En cambio, los esfuerzos 
estatales por un mayor nivel quedarían entregados a una combinación de escasez y 
justicia distributiva. En este contexto, la autora destaca la dimensión sobre el 
tratamiento internacional de la salud como bien público universal en el contexto de lo 
indicado en convenciones internacionales, sentencias, declaraciones interpretativas, 
observaciones generales y opiniones consultivas la que dan por resultado una compleja 
trama que reconoce el derecho a la salud y el deber estatal de protección. En sus 
términos, busca “conocer aquella experiencia (puesto que) es importante para dilucidar 
a qué (a cuánto) está obligada la autoridad de entregar en prestaciones sanitarias (en 



base a criterios de razonabilidad y proporcionalidad) y cuánto es lo que estaría 
efectivamente legitimado el paciente a exigirle. En otras palabras ¿Puede un paciente 
pedir la compra del medicamento más caro del mundo enunciando como argumento el 
derecho a la salud incluido en tratados internacionales ratificados por Chile?”. A raíz de 
estas notas se abordan un conjunto muy amplio de aspectos que son consustanciales a 
una definición acerca del derecho a la salud. Todos ellos, colaboran a dar cuenta de un 
marco teórico que es incidental en la profundidad prestacional del derecho a la salud y 
la estructura de sus obligaciones estatales, así como las responsabilidades individuales. 
A lo largo de todo el trabajo se contextualiza esta indagación con oportunas notas de 
prensa que nos recuerdan el tipo de conflicto planteado desde siempre y no como un 
resultado de un ejercicio puramente académico. 
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